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e) Informar y proponer los proyectos normativos 
que afecten de forma directa a la información dentro del 
Departamento.

f) Fomentar e impulsar la aplicación de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC) para mejorar 
la calidad de la información que se ofrece al ciudadano.

g) Fomentar e impulsar la actualización de los conte-
nidos de las páginas web del Ministerio y organismos 
públicos adscritos.

Artículo 3. Funciones de los Vocales.

a) Coordinar la Información Administrativa y 
Atención al Ciudadano del Centro Directivo al que 
representan.

b) Informar puntualmente a la Comisión de las publi-
caciones informativas del Centro Directivo al que repre-
sentan, aportando apoyo documental y técnico preciso.

c) Participar en la elaboración y distribución de las 
publicaciones y demás medios de difusión informativos.

d) Colaborar en la elaboración de los textos de las 
publicaciones informativas de su unidad.

e) Participar en las campañas informativas y de 
publicidad del Departamento.

f) Responsabilizarse de la actualización del conte-
nido de las páginas web del Centro Directivo al que repre-
sentan.

Artículo 4. Régimen de sesiones.

1. El Pleno se reunirá, previa convocatoria de su Pre-
sidente, a iniciativa propia o a propuesta de la Comisión 
Permanente. El Pleno celebrará, como mínimo, una 
sesión al semestre.

2. La Comisión Permanente, se reunirá cuando su 
Presidente lo estime conveniente, cuando las necesida-
des de los programas de información así lo aconsejen y, 
al menos, con carácter trimestral, para la ejecución, 
impulso y seguimiento de las funciones que le estén 
encomendadas. Sus reuniones serán convocadas por su 
Presidente.

Artículo 5. Régimen jurídico.

El régimen jurídico y la actuación de la Comisión se 
ajustarán a lo dispuesto en la sección tercera del capí-
tulo II del Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el 
que se regulan los servicios de información administra-
tiva y atención al ciudadano, y al capítulo II del título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 4 de diciembre de 1998, 
por la que se constituye la Comisión de Información 
Administrativa del Ministerio de Justicia.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de diciembre de 2005.

LÓPEZ AGUILAR

Sr. Secretario General de Estado de Justicia, Sra. Subse-
cretaria y Sres. Directores Generales del Departa-
mento. 
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 21429 ORDEN EHA/4077/2005, de 26 de diciembre, 
sobre reintegros de pagos indebidos.

Tal y como establece el artículo 77.2 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, el perceptor 
de un pago indebido total o parcial queda obligado a su 
restitución. Con la presente orden se pretende agilizar y 
simplificar, en aras de una mayor seguridad jurídica, el 
procedimiento de reintegro de estas cantidades percibi-
das indebidamente, así como acomodarlo a las normas 
dictadas con posterioridad a la Orden de 10 de mayo
de 1989, sobre tramitación de reintegros.

En efecto, la entrada en vigor con posterioridad a la 
citada Orden de 10 de mayo de 1989, de normas tales 
como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Orden de 23 de julio
de 1996, sobre atribución de competencias en materia de 
procedimiento de recaudación de reintegros de ayudas y 
subvenciones públicas, el Real Decreto 1134/1997, de 11 de 
julio, por el que se regula el procedimiento de reintegro 
de percepciones indebidas y otras normas en materia de 
clases pasivas, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y la Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria, ha determinado la aparición 
de un nuevo conjunto de procedimientos de reintegro 
cuya regulación difiere esencialmente de la establecida 
en la Orden de 10 de mayo de 1989.

La presente Orden se dicta con el fin de dar cumpli-
miento a lo previsto en el artículo 77.2 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y regular, en 
consecuencia, el procedimiento conforme al cual habrá 
de disponerse la restitución de las cantidades indebida-
mente pagadas, así como dotar a los reintegros de pagos 
indebidos a que se refiere el artículo 77.1 de dicha Ley de 
un procedimiento coherente y en armonía con los esta-
blecidos en las normas específicas anteriormente men-
cionadas.

De manera similar a lo establecido en dichas normas, 
la competencia para declarar un pago como indebido y 
para ordenar su restitución se hace recaer sobre el órgano 
que dictó el acto que contiene el error material, aritmético 
o de hecho que ha provocado el pago indebido, dado que, 
en virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dichos órganos podrán rectificar en cualquier momento 
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 
en sus actos.

Además, se simplifica el procedimiento a seguir en la 
fase recaudatoria, eliminándose la función meramente 
instrumental de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera y asignándose directamente la competencia 
para la recaudación de los reintegros en periodo volunta-
rio a las Delegaciones de Economía y Hacienda.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y de acuerdo con el Consejo de 
Estado, dispongo:

Primero. Ámbito de aplicación.–El procedimiento de 
reintegro de todo pago indebido, efectuado por cualquier 
órgano de la Administración General del Estado, se ajus-
tará a lo establecido en la presente Orden.

A los efectos de esta Orden, se entiende por pago 
indebido, conforme a la definición dada de los mismos 
por el artículo 77.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
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General Presupuestaria, el que se realiza por error mate-
rial, aritmético o de hecho, a favor de persona en quien no 
concurra derecho alguno de cobro frente a la Administra-
ción o en cuantía que exceda de la consignada en el acto 
o documento que reconoció el derecho del acreedor.

Quedarán excluidos del ámbito de aplicación de esta 
norma, los siguientes reintegros de pagos indebidos:

a) Los reintegros de pagos indebidos en materia de 
clases pasivas regulados por el Real Decreto 1134/1997,
de 11 de julio, por el que se regula el procedimiento de 
reintegro de percepciones indebidas y otras normas en 
materia de clases pasivas.

b) Los de naturaleza tributaria y aduanera.
c) Los reintegros de retribuciones del personal en 

activo que hayan de realizarse mediante deducciones de 
los siguientes libramientos que se formulen, conforme a 
lo establecido en el artículo 5 del Decreto 680/1974, de 28 
de febrero, sobre sistema de pago de retribuciones a per-
sonal en activo.

d) Cualesquiera otros que tengan establecido un 
procedimiento específico.

Segundo. Órganos competentes.
1. Será competente para la declaración del pago 

indebido y de la consecuente obligación de restitución, 
tanto de la cantidad indebidamente percibida, como de 
los intereses devengados, conforme a lo que establece el 
artículo 77.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Gene-
ral Presupuestaria, el órgano administrativo que dictó el 
acto que contenga el error material, aritmético o de hecho 
que motivó que dicho pago fuera indebido.

2. Será competente para la recaudación en periodo 
voluntario del reintegro del pago indebido, la Delegación 
de Economía y Hacienda del domicilio del perceptor del 
pago indebido. En el caso de perceptores de pagos inde-
bidos con domicilio en el extranjero, será competente la 
Delegación de Economía y Hacienda del domicilio del 
órgano competente al que se refiere el párrafo anterior.

3.  Serán competentes para la recaudación en vía de 
apremio del reintegro del pago indebido, los órganos de 
recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria que correspondan, según lo establecido en el Regla-
mento General de Recaudación y en las demás disposicio-
nes de aplicación a la tramitación de dicho procedimiento.

Tercero. Procedimiento.
1. Una vez que el órgano competente a que se refiere 

el párrafo primero del apartado anterior, notifique al per-
ceptor del pago indebido la resolución administrativa 
declarativa del pago indebido y de la consecuente obliga-
ción de restitución, lo comunicará en el plazo máximo de 
diez días a la Delegación de Economía y Hacienda compe-
tente con el fin de que esta pueda efectuar el registro 
contable del derecho y su cobro en periodo voluntario.

La comunicación a la Delegación de Economía y 
Hacienda del acto declarativo deberá contener la siguiente 
información:

a) Identificación del perceptor del pago indebido: 
nombre y apellidos, si se trata de una persona física o 
razón social si es jurídica, número de código de identifica-
ción fiscal y domicilio o sede social a efectos de notifica-
ciones y requerimientos.

b) Origen del pago indebido, código del presupuesto 
de gasto y fecha del pago.

c) Importe del mismo.
d) Determinación de la causa que motiva el reintegro.
e) Comunicación de la fecha de notificación al intere-

sado de la resolución declarativa del pago indebido, con 
acuse de recibo. En el supuesto contemplado en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunicará la 

fecha de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, de 
la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
del último domicilio conocido.

2. Igualmente, el órgano competente para la declara-
ción de pago indebido y consecuente obligación de restitu-
ción, en el plazo de 10 días, previa notificación al interesado, 
comunicará a la Delegación de Economía y Hacienda toda 
incidencia con repercusión en la fase de recaudación, en 
especial, la suspensión de la ejecución del acto y el levanta-
miento de la misma, adjuntando en este último caso la liqui-
dación de intereses por el periodo de suspensión.

3. Finalizado el plazo de recaudación en periodo 
voluntario sin que se haya producido el ingreso, las Dele-
gaciones de Economía y Hacienda acreditarán tal circuns-
tancia a los órganos competentes de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, para que inicien el procedi-
miento de recaudación en vía de apremio conforme a lo 
que determina el Reglamento General de Recaudación.

Cuarto. Información a los órganos competentes.–Extin-
guido el derecho de la Hacienda Pública, la Delegación de 
Economía y Hacienda correspondiente comunicará dicha 
circunstancia al centro gestor, debiendo hacer constar en el 
caso del ingreso por el perceptor del pago indebido la fecha 
en que éste se produjo.

Disposición adicional única.

En defecto de procedimiento específico, cuando se trate 
de Organismos autónomos que tengan atribuida la gestión 
de la recaudación en periodo voluntario de los correspon-
dientes recursos, las menciones realizadas a las Delegacio-
nes de Economía y Hacienda se entenderán efectuadas a los 
órganos competentes de los respectivos organismos

Disposición transitoria única.

La tramitación de los procedimientos de reintegro 
correspondientes a pagos indebidos comunicados a la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera antes de 
la entrada en vigor de la presente Orden, continuará rigién-
dose por la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 
de 10 de mayo de 1989, sobre tramitación de reintegros.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden del Ministerio de Economía 
y Hacienda de 10 de mayo de 1989 sobre tramitación de 
reintegros, así como las demás disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a lo establecido en la pre-
sente Orden.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de diciembre de 2005.

SOLBES MIRA 

 21430 ORDEN EHA/4078/2005, de 27 de diciembre, 
por la que se desarrollan determinados artícu-
los del Reglamento General de Recaudación 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio.

El Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación ha 
supuesto no sólo una nueva regulación de la última fase 


